
Núm. 377. Miércoles 18 de Setiembre de 1867.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
z'Xudiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. .

4.=^ Ordenes y disposicipnes.de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de,Propiedades y Derechos del Estado, y demás deperidien- 
das de la Administración económica provincal.

5.’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan. *

Las leyes y disppsicione.sgenerales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
.oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
dem<ás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
hré de- iS^ly. ,

Las; leyes, órdenes ,y. anendos que se manden publicar 
en los Boletines o^ciales\ se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán ,a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 8 de Abril y 9 de Agosto de 1839^)

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL. j 

« ^Leyes, Reales decretos,; Reales órdenes; Circulares y ; 
Reglamentos autorizados por los Exemos Sres. Ministrosi 

Directores generales de la Administración publica, ,
2/ Ordenes y disposiciones emanada.s de este Gobierno, 

sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

â.* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. CapitanGe-

■ •PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(ñ- D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en el Real Sitio de Sari Il
defonso sin novedad en su importante 
salud..-- •

Madrid '16 de Setiembre de 1867.

(^(^¿iceta del 4 de At/oslo de 1867 J 
Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por mi Ministro de. Gracia .y Justicia, 
de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros,

Vengo en aprobar la instrucción 
formada, con intervención del M. R. 
Nuncio Apostólic », para la ejecución 
del Convenio referente á Capellanías 
colativas de,sangre, y otras fundacio- 
.nes. piadosas de la propia índole, cele
brado con la Santa Sede y publicado 
por mi Real decreto, con fuerza de 
ley, fecha de ayer..

Dado en Palacio á veinticinco de 
Julio de mil ochocientos sesenta y sie
te.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Lorenzo Arrazola.

INSTRUCCION 
acordada, en todo lo procedente, con 
ellll^ R. Nanceo Apostólico, g acor
dada por S. M. la Reina f'g. R. g.p, 
para la ejeendon del Convenio cele
brado con la Santa Sede gp^^^NS- 
do corno leg del listado por Real 
decreto de 24 de Julio de 1867. so
bre las Capellanías colativas^ de.pa- 
tronato familiar, memorias, obras 
pias g otras fundaciones análogas, 
apuntos conea;os com las mismas 

materias.
CAPITULO PRIMERO.

DISPOSICIONES PRELIMINARES.

Articulo!. A la mayor brevedad 
posible, no debiendo exceder de tres 

meses, despuesde la publicación de la 
ley en la Caceta oficial, los Jueces de 
primera instancia remitirán de oficio 
á los Prelados diocesanos, á que per
tenezca el pueblo en que estén sitas 
las .parroquias, ya sean de lajurisdic- 
cion ordinaria, ya; e.xenta, los sigmien- 
tes.estados: primero, de las .Capella
nías y beneficios de toda clase, de pa
tronato familir, activo ó pasivo de 
sangre, cuyos bienes hayan sido ad
judicados á los parientes, en virtud 
de la ley.de 19 de Agosto de. 1841, ó 
de cualquiera otra, que deberá citar
se;, expresando la iglesia, clase, títu
lo, é índole de la fundación; las perso
nas á quienes se hubiere hecho la ad
judicación, la vecindad de ellas, y la 
fecha del auto definitivo; segundo, dé 
las: memorias, obras pias, y toda clase 
de fundación piadosa familiar, grava
da con cargas eclesiásticas, , y cuyos 
bienes hubieren sido adjudicados á los 
patronos expresando donde radicaba 
la fundación, nombres y vecindad de 
las personas á quienes se hubiese he
cho la adjudicación, y fecha del auto 
definitivo; tercero, de; los negocios 
pendientes de Capellanías, y benefi. 
cios-, con separación de los que existan 
todavia. ea el Juzgado, de los que se 
hallen en las Audiencias, fecha de la 
demanda y su estado actual; cuarto, 
y lo mismo respecto de lo.s negocios 
pendientes sobre memorias y toda cla
se de.fundaciones piadosas, á que se 
refiere el número segundo de este ar
tículo. •..•.;.... •

Las Audiencias remitirán tambien 
á los Diocesanos nota de los negocios 
expresados en los dos números prece
dentes, que. pendan en el Tribunal, 
ep.p expresión del estado en que se en
cuentran. .

Art. 2.° La Dirección general de 
la Deuda pública.- previa la correspon
diente instrucc'on del Ministro de 
Hacienda, formará igualmente y re
mitirá al respectivo Diocesano, á la 
brevedad posible, notas de los crédi tos *

satisfechos: prifnero, á los patronos 
de capellanías y beneficios familiares, 
ó á sus causa-habientes, por bienes 
que se hubieren adjudicado á los pri- 
rnerOs: s ’gundo, à los patronos, ó cau
sa-habientes: de memorias y funda
ciones piadosas de toda clase, grava
das con cargas meramente éclesiás- 
ticas.

Art. 3.” Además, las Audiencias 
territoriales, los Jueces de primera 

1 instancia, las Autoridades y oficinas 
de todas clases, suministrarán, de 
oficio y sin demora, á los Diocesanos 
las noticias y datos necesarios, que 
estos reclamaren para llenar su co
metido'.

Art. 4 ” Los Diocesanos, siempre 
que lo estimen conveniente, podrán 

i de-egar, sin causar gastos a los inte- 
j resados, en una comisión, ó en perso- 

na de su confianza, la instrucción de 
los expedientes de toda clase y-natu
raleza, reservándose la solución de
finitiva, ó; su aprobación.

En ei Roletin O/icialóq la provin
cia, y ea el eclesiástico donde le 
hubiere, se publicarán esto.s nombra
mientos para noticia de los interesa
dos, y á fin de que sea reconocida 
su personalidad en las oficinas de to
das clases, cuando quieran que hi
ciesen alguna reclamación, ó pidieren 
datos y noticias para llenar su come
tido.

Los Diocesanos señalarán una mó
dica retribución por su trabajo á -sus 
delegados. Aqúella. y los gastos de 
oficina indispenmbles, se satisfarán 
de los fondo-s de los acervos pios 
que crea el Convenio. ■ .

Art. 5.® Por cargas de carácter 
puram nte eclesiástico, de que tratan 
el primero y otros varios artículos del 
Convenio, se entiende todo gravá- 
men impuesto sobre bienes, de «nal- 
quiera clase que sean, para la cele
bración de misas, aniversarios, festi
vidades, y en general para actos re
ligiosos ó de devoción en iglesia, san

tuario, capilla, oratorio ó en cual
quiera otro puesto público.

Ar. 6® Los Diócesanos, al tenor 
del art. 21 del Convenio, podrán re
ducir, como lo estimen más equita- 
tivó, las cargas meramente eclesiás
ticas, y fambien lo correspondiente 
á la cóngrua sinodal, titulo de ordena
ción, que según el art- 2.° del mismo 
Convenio por la especialidad de los 
casos, tiene la consideración de car
ga eclesiástica.

Art. 7.° Siendo puramente pru
dencial y discrecional la reducción . 
dé cárg’as, y de mera benignidad 
apostólica, atendidas las circunstan
cias de la respectiva familia, la apre
ciación de la parte de bienes, dejados 
á esta eú su caso por'el art. 12 dél 
Convenio, los Diocesanos ^procederán 
gubernativamente en esta materia, 
sin que haya logar á recurso en justi
cia, y si solo el de pura revision ante 
el mismo Prelado en la propia forma.

Art. 8. Habiendo circustancias 
especiales, obstáculos y dificultades 
pala éjecutar cualquiera de las dispo
siciones contenidas en el Convenio 
y en esta Instrución, el Diocesado lo 
hará presente ál Ministro de Gracia 
y Juticia, para que en uso de la fa
cultad que .se concede por el art. 23 
del Convenio, se resuelva lo más con
veniente y equitativo con acuerdo 
del M. R. Nuncio de Su Santidad.

Art. 9 Los Diocesanos, bien sea 
por medida general, bien en casos 
particulares, habiendo circunstancias 
especiales que lo justifiquen, podrán 
prorogar, según lo estimen conve
niente, los plazos que en esta Instruc
ción se señalen, tanto para reclamar, 
como para hacer en su caso entrega 
de los créditos del Estado, y todo otro 
que se prefijase, cuyas resoluciones se 
publicarán en el Roletin of dal de la 
provincia y en él eclesiástico.

Art. 10. Las publicaciones qué se 
hagan en los Roletines ofciales por 
disposición del Diocesano ó de su de
legado, se considerarán de oficio.
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CAPITULO n. 1

7?5 las Capellanías adjudicadas, ó 
cu^a adjudicación- se pidió por las 
J'aanilias antes del 28 de 2\oviembre 

¿7^ 1856.
Art. 11. Los Diocesanos dictarán 

y publicarán en el Boletín ojicial de 
la provincia aut^ general, en la cor
respondiente forma canónica, declaran
do, en conformidad á lo dispuesto en 
el art. 3." del Convenio, extinguidos 
los patronat )S y Capéllanias, á que 
se refieren los dos primeros artículos 
del propio Convenio.

Art, 12 Los Tribunales, así civi- 
le.s como eclesiásticos, acordarán en 
su. respectivo caso lo que proceda, 
para terminar lo mas pronto posible 
los pleitos pendif-ntes.

En los primeros, el Ministerio fis
cal, prescindiendo de todo lo que no 
sea pertinente, procurará se evite toda 
dilación innecesaria, y en cuanto de 
su acción dependa, el despacho de 
estos negocios con la preferencia que 
corresponda, pidiendo se declare de
sierta la demanda, apelación ó supli
ca, si no fuese promovido el eusse del 
pleito por los interesados dentro del 
término legal correspondiente.

Los Promotores fiscales no dejarán 
de apelar de la .sentencia de adjudica
ción, dando inmediatamente conoci
miento al Fiscal de la Audiencia, 
para que resuelva lo conveniente.

El Ministerio fiscal cuidará tambien 
muy particularmente de que no se 
confundan con las Capellanías colati
vas familiares, á las cuales es sola
mente aplicable la ley de 19 de Agos
to de 1841, los verdaderos beneficios 
de patronato familiar, activo ó pasi
vo, apelando en su caso los Promoto
res fiscales, y promoviendo recurso de 
casación en interés del Estado los 1* is- 
cales de las Audiencias.

Art. 13. En el término de cuatro 
meses, contados desde la publicación 
de la ley en el Boletín ojicial de la 
provincia de su domicilio, los parien
tes de lo.s fundadores ó sus causa-ha
bientes, á quienes han sido ya adju- 
dicado.s los bienes de las Capellanías ó 
beneficios, cuya posesión les fue dada 
en su tiempo, presentarán al Diocesa
no copia auténtica del auto definitivo, 
v una nota bastante expresiva: l.° de 
las fincas, derechos y accione.s que á 
cada interesado hubieren sido adjudi
cadas, con expresión de los títulos de 
la Deuda del Estado, que, á reclama
ción suya, le hubiese entreg'ado la 
Dirección de la Deuda publica: 2. de 
las cargas impuestas sobre cada finca, 
inclusas lasde los bienes que han sido 
subrogadas por Deuda pública; ó 
declaración de no haberse hecho espe
cíficamente, sino en globo, sobre los 
bienes de la fundación: 3 “ de las car
gas vencidas y no satisfechas, desde 
la toma de posesión de los bienes, ó 
recibo de dichos títulos de la Deuda, 
expresando las causas que hubiese 
habido para ello, y proponiendo la 
cantidad alzada que estén dispuestos 
á satisfacer para esta sagrada obliga
ción.

Cada fincó será exclusivamente res- 
pensable de la parte de cargas que j 
sobre ella pesaba; y lo será con la ge- i 
neralidad de sus bienes, de las cor- ! 
respondientes á las fincas subrogadas ! 
en aquellos títulos, la persona que los ■ 
recibió. 1

De los descubiertos por tiempos 
anteriores á la toma de posesión de 
los bienes, ó al recibo de los títulos de 
la Deuda del Estado, serán responsa
bles los Capellanes b neficiados que 
los hubiesen disfrutado, los adminis
tradores ó detentadores de los mismos 
bienes, y en su caso el Estado jior el 
tiempo que hubiese estado incautado 
de ellos.

Los Diocesanos acordarán lo que 
proceda respecto de dichas personas 
responsables.

Art. 14. Los que, aunque hayan 
sido, patronos legítimos, tengan en su
poder bienes no adjudicados con arre
glo á la legislación entonces vigente,
deberán hacer manifestación de ellos, 
en el término y modo expresados 
en el artículo precedente, para dis
frutar de las ventajas concedidas á las 
familias, so pena en otro caso de lo 
que pueda corresponder con arreglo á 
las leyes.

Art. 15. Pasados lo.s términos sin
presentar á los Diocesanos los dato.s y 
manifestaciones, á que se refieren los i 
artículos precedentes, los misinos Dio- i 
cesanos furraarán de oficio expediente j 
instructivo, señalando nuevo plazo y 
citando á los interesados por el Boletín 
ojicial de la provincia, con la preven
ción de que se procederá en su caso, 
sin su intervención, á determinar las 
carg'as, bajo los conceptos de que cada : 
uno de los intero.mdos deba responder, 
despues de hecha.s las reduciones, si 
asi fuese equitativo, parándoles el 
perjuicio que hubiese lugar.

Arl. 16. Cuando en la sentencia, 
ya cumplida, no se hubiesen prefija
do las cargas, ó su importe á metáli
co, correspondientes á cada finca. 
como tampoco el descubierto por las 
atrasadas no. cumplidas, de que los 
mismos bienes deban ser responsa
bles, se hará lo que faltare en el ex
pediente instructivo, con audiencia 
de los interesados, ó sin ella en su 
caso, según lo ya dispuesto.

Art. 17. De la apreciación de las 
cargas de la Capellanía ó beneficio 
hecha por el Diocesano, podrá acudir
se al Tribunal eclesiástico con las 
apelaciones correspondientes, salvo 
siempre lo dispuesto en el art. 7.” de 
esta Instrucción.

Art. 18. Fijado definitivamente 
el importe anual de las cargas, y el 
de las atrasadas, no cumplidas, los 
interesados entregarán en los plazo.s 
que se fijan en el artículo siguiente, 
donde y como el Dicesano dispusiere, 
lo.s títulos necesarios de la Deuda con
solida del 3 por 100, para bac^r una 
renta igual al importe de la carga 

. anual y la cantidad á que ascendie- 
■. ren las otra.s cargas; ó en metálico, 

solo en los casos que se expresarán en 
el artículo siguiente.

Árt. 19. La entrega de los títulos 
se verificará en cuatro plazos; el pri
mero, de una cuarta parte en el tér
mino de dos meses, y los restantes de 
cuatro en cuatro meses cada uno; 
dándose respecto de estos último.?, pa
garés si el Diocesano lo prefiriese, ú 
otorgándole la correspondiente escri
tura á satisfacccion del misino.

A los que anticipasen los plazos, si 
á ello asintiese el Diocesano, se les 
abonará un 3 por 100. Ademas se

1 hará otro abono igual á los que, no 
: existiendo la escritura de imposición 
; del censo ó gravamen, se presten vo- 
■ luntariamente á su redención.
j Cuando la renta anual corriente, 
’ que debe redimir una misma persona, 
i no pueda representarse por el título 
j menor de la Deuda consolidada del 3 

por. 100, se pagará en metálico la 
< cantidad necesaria para que, unida 

con otras, pueda constituirse la renta,
i igual á la carga, en dicha Deuda con- 
| solidada. Lo mismo se verificará res

pecto de las cargas atrasadas no cum
plidas.

Art. 20. No verificándose en su
respectivo plazo la entrega de los tí
tulos, el Diocesano lo pondrá en cono
cimiento del Ministerio de Gracia y 
Justicia, á fin de que se ordene al Pro
motor fiscal del Juzgado, que hubiese 
entendido en los autos, promueva la 
ej cucion contra las fincas responsa
bles, con arregdo á lo dispuesto en el 
art. 11 del Convenio, á fin de que se 
haga efectivo el pago, al tenorde lo 
prevenido en el artículo precedente.

Verificado el total pago de la re
dención, se librara á los interesados 
el correspondiente documento, para 
que se cancele la hipoteca sobre los 
bienes, y queden estos libres de ella.

El modo de levantar las cargas, 
hasta que lo dicho tenga efecto, se 
acordará por el Diocesano con audien
cia de los interesados. ,

Art. 21. Hasta tanto que se cum
plan las preseipciones de los artículos 

i siguie tes, que se refieren á los nego-
ci o s pendientes ante los Tribunales 
civiles, se suspenderá el dar la pose
sión de los bienes adjudicados à los 
interesados, que todavía no hubiesen 
entrado en ella..

Alt. 22. Tan luego como losantes 
pendientes.se hallen en-estado, elJuez 
señalará álos interesados el término en 
que deben presentar los datosy hacer al 
Diocesano las manifestaciones que pro
cediesen, al tenor del art. 13; en la 
inteligencia que, de no verificarlo, el 
mismo Diocesano procederá á formar 
de oficio el oportuno expediente ins
tructivo; remitiendo al intento elJuez 
al Diocesano los autos, ó los datos que 
este pidiese

Art. 23. Presentada en autos la 
certificación del Diocesano, de que 

i trata el art. 10 del Convenio, el Juez 
j precederá á lo que corresponda, con 

arreglo á lo dispuesto en el propio ar
tículo; suspendiéndose, sin embargo, 
la entrega de los bienes adjudicados 

j á las familias, hasta tanto que se 
i cumpla lo establecido en los artículos

18 y 19, que son aplicables al objeto 
del presente: debiendo otorgarse á sa
tisfacción del Juez, con las cláusulas 
correspondientes, la escritura, de que 
habla el último de dichos artículos, y 
consultando préyiamente al Diocesano 
por si prefiriese á la escritura los pa
garés.

Art. 24. Cuan lo haya de proce
derse á la venta de bienes en pública, 
licitación, se tendrá presente, para fi
jar el tipo de la subasta, lo dispuesto 
en el art. 19.

Art. 25. Cualquiera que sea el 
importe de aquellos, las escrituras y 
eus copias se extenderán en papel del 
sello noveno, y no se devengarán de
rechos de trasmisión de propiedadad, 
por sustituirse en papel del Estado 
los bienes afectos á las cargas, de que 
se trata; ni el Registro de la Propie
dad mas derechos de inscripción, que 
los establecí los para negocios de me
nor cuantía.

eSe contínuaraj
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Gaceta del 15 de Getieml/re de 1867..

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: Ha venido concedién
dose hasta el día la cruz,de San Her
menegildo á algunos individuos del. 
ejército y Armada que teniendo la 
graduación de Oficial pertenecen sin 
embargo á la clase de tropa, en cuyo. ■ 
concepto perciben el importe de los 
premios de costancia á que se han 1 
hecho acreedores por sus años de ser
vicio; pero considerando la Reina 
(q D. g.) que es llegado el caso de es
tablecer una razonable diferencia en 
la concesión de los indicados premios 
que respectivamente deben disfrutar 
y que de este modo responde la Reaí 
y militar Orden de que se trata al 
objeto para que fué creada por su au
gusto Padre, ha tenido á bien decla
rar que en lo sucesivo no tendrán de
recho á dicha condecoración los indi
viduos graduados de Oficial que 
disfrutan premios de constancia cor
respondientes á la clase de tropa, si 
no los renuncian cuando soliciten la 
referida cruz y lo expresen así terrai- 
nantemente en las instancias que al 1 
efecto promuevan. <

De órden de S. M. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y fines corres
pondientes.. Dios guarde á V. E. 
muchos años . Madrid 8 de Setiembre 
de 1867.—Valencia.
Señor....

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

/Subsecretaria.—Sección de orden 
público.—P^cffodado 2.°'

En vista del mal resultado de las 
dos subastas celebradadas para la
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enajenación de Ids útiles y efectos de 
la suprimida Imprenta Nacional, la 
Reina Çq; Di g) se ha digmado dis
poner que con arreglo á la nueva ta
sación se proceda á otra subasta se
gún el adjunto pliego de condiciones.

De Real órden lo digo à V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde, 
â V. E. muchos años. San Ildefonso
10 de Setiembre de 1867.—Gonzalez,; 
Brabo.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Pliego de condiciones bajo las cna- 
' les se sacan d la venta en p'ií- 
nica subasta todos los útiles y 
erectos correspondientes al de
partamento de imprenta, en la 
suprimida Imprenta Nacional.

1? El remate se verificará el dia 
20 del mes actual, á las dos de la tar
de, en este ministerio bajo la presi
dencia del Subsecretario del mismo 
ó del funcionario que se delegue, 
ante Notario público,

2 .’‘ Los que deseen tomar parte,en 
la subasta presentarán sus proposi
ciones hasta las dos y media del ci
tado dia, verificándolo precisamente 
en pliegos cerrados, con sujeción al 
modelo que se expresará.

3,'‘ Estas proposiciones podrán 
hacerse, bien por todos los efectos que 
se subastan bien por cada uno de 
ellos, ó bien por los que existan de 
cada especie, para cuyo efecto está 
ya hecha la separación en lotes.
- d.'^ Los efectos á que- se refiere 
este pliego, y los tipos que se han fi
jado para la subasta, estarán de ma
nifiesto en el mismo establecimiento 
todos los dias no feriados desde las 
diez de la mañana ha.sta las cuatro de 
lá tarde.

5 .* Para poder tomar parte en la 
subasta es preciso que el rematante 
acompañe á su proposición una carta 
de pago de la Caja general de Depó
sitos, importante el 10 por 100 del 
valor de los efectos que comprenda 
su proposición. Este documento se 
devolverá en el,acto, despues de ter
minada la subasta, á aquellos cuyas 
proposiciones no hayan sido admiti
das; debiendo quedar á^ responder del 
compromiso contraído el respectivo á 
la persona A cuyo favor sean adjudi
cados'

ó.** Si resultasen dos, ó más pro
posiciones iguales, se abrirá nueva 
licitación, únicamente entre sus auto
res, por espacio de un cuarto de hora.

7 .* No se admitirá proposición 
que baje del tipo de tasación,

8 .* Hecha la adjudicación al me
jor postor ó postores relativamente 
á los efectos que se enajenan, entre
garán aquellos desde luego su impor
te en la Caja general de Depósitos, 
á la órden del Sr. Ordenador de pagos 
del Ministerio de la Gobernación

9 .^ El remate no podrá conside
rarse definitivo hasta que recaiga la 
aprobación de S. M.

10 . Los gastos de expediente y 
demas necesarios, serán de cuenta del 
rematante.

Madrid 10 de Setiembre de 1867. 
— Gonzalez Brabo.

Modelo de proposición.
D. N...,., vecino de..., que vive..., 

enterado del pliego de condiciones pu
blicado por..., el dia... de., en la Ga
ceta 6 Piario de Avisos, se compro
mete á pagar por.. .. (Aquí debe ex
presar detalladamentelo.s objetosá qué 
se Contrae, y la cantidad, en letra, , 
que ofrezca por cada uno de ellos).

Núm. 4.545.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SEGUNDA Sr.GCIOxN.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

beneficencia.

C1RCÜL.4R—NÚM. 4.544.

La Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad, con fecha. 9 del cor
riente, me dice lo que copio:

«El articulo 5.® de la ley dé 11 de 
Julio de este año contiene una decla
ración favorable para los intereses de 
los que á virtud de la ley de l.° de 
Agosto de 1851, verificaron la con
version de los cupones correspondien
tes á los antigües títulos de la Deuda 
pública del 4 y 5 por 100, á calidad 
de que hayan de presentar sus recla
maciones, bajo pena de caducidad, 
para el dia. 17 de Octubre próximo 
en conformidad á lo prevenido por el 
artículo 44 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la expresada ley 
de 11 de Julio, en 17 del mismo raes. 
De presumir es que no pocos Estable
cimientos de Beneficencia se encuen
tren en el caso de utilizar el derecho 
reconocido por las mencionadas dis
posiciones y cuyo legítimo ejfírcicio 
pu de proporcionarles en la penuria 
que aqueja á una gran parte de ellos 
recursos que les ayuden á soportar 
las múltiples é interesantes cargas y 
atenciones que pesan sobre los mis
mos; y si bien, una vez publicados 
en la forma acostumbrada los referi
dos ley y . reglamento, como lo han 
sido en la Gaceta de Madrid de 13 
y 18 del citado mes de Julio, no me
nos que el Real decreto de 17 del mis
mo, referente aVpropio asunto é in
serto en la Gaceta del 18, es de su
poner legalmente que todos los inte
resados tienen el debido conocimiento 
de dichas disposiciones, todavia para 
prevenir en lo posible las consecuen
cias de la incuria ó negligencia en 
algún caso, he creído deber escitar, 
como lo hago, el celo de V. S., á fin 
de que poniéndose inmediatamente de 
acuerdo con las Juntas de Beneficen
cia de esa provincia, cuide que desde 
luego se promuevan las gestiones 
conducentes para hacer efectivos los 
derechos que á los precitados Es
tablecimientos correspondan, evitan
do así qu '. por ignorancia ó aban
dono sufran menoscabo los sagrados 
intereses de tan respetable é impor
tante ramo de la Administración pm 
blica.» •

En su virtud he determinado, que 
los Sres. Alcaldes en cuyos pueblos 
haya créditos que reclamar á favor 
de la Beneficencia, reuna sin la me
nor demora ¿1 la Junta y de lo que 
acuerde sobre el particular me darán 
cuenta en el plazo de seis dias; en la 
inteligencia de que los mismos Alcal
des serán responsables si por su des
cuido se perjudican intereses tan sa
grados.

Valladolid 14 de Setiembre de 1867. 
— El Gobernador, Manuel Ureña.

Establecimientos penales.

Ha sido aprobado el ( presupuesto carcelario del partido de Peñafiel 
para el servicio del año económico de 1867-1868, conforme á lo que dis
ponen las Reales órd-nes de 31 de Julio y 23 de Setiembre de 1849y 11 de 
Enero de 1850. En su virtud se ha hecho la equitativa distribución entre 
los pueblos que forman dicho territorio y comprende á cada uno de ellos satis
facer con arreglo al número de sus vecinos las cantidades siguientes:

PUEBLOS. Vecinos. Eses. Mils.

Amusquillo. ..................................   . 58 23 894
Bahabón..................................................... . 67 27 590
Bocos. . . . . . .' . . . 53 21 825
Campaspero. . . . . . . . . 263 108 305
Canalejas.............................................  .. 163 67 124
Castrillo de Duero................................... .165 67 948
Cogeces.del monte. . ,....................... . 366 150 721
Corrales de Duero.. < 71 29 237
Curiel. . . . . . ... . . 129 53 123
Canillas...............................................  . 117 48 181
Castroverde de Cerrato. . . . . . 105 43 240
Encinas. . . ....................... 153 63 006
Esguevillas............................................... 238 98 020

' Fompedraza. ......................................... 98 40 367
Fombellida.. ......................................... 126 .51 887
Langayo. ......... 150 61 771
Montemavor............................  . . , 58 23 894
Manzanillo......................... ..... 261 107 481
Olmos dePeñafiel........................  . . . 69 28 414
Olivares de Duero.. . . . . . . 129 53 123
Padilla de Duero...................................... 95 39 122
Peñafiel..............................    .' . . . 925 380 926
Pesquera............................   . . 276 113 658
Piñel de Abajo. ................................... 154 63 418
Piñel de Arriba. . ....................... 85 35 004
Quintanilla de Abajo.......................  . 220 90 598
Quintanilla de Arriba. . . . .. 175 72 066
Rábano....................................................... 119 49 005
Roturas................................................. 51 21 001
San Llorente............................................. 89 33 651
Santisteban de Valcorba. . ... 89 36 651
Sardón................................................. 104 42 828
Torre de Peñafiel.................................... 66 27 178
Torrescárcela................................. ..... 81 33 356
Torrefombellida, ,,,,,,, , 94 38 710
Villaco. , , . , , , » , , , 80 32 945
Viloria,, , 46 18 942
Villafuerte,, ,,,,,,,, , 148 60 957
Valdearcos,, , , , , , , , , , 111 45 710
Valbuena de Duero, , 163 67 124

Totales..................... 6010 2475 000

Valladolid 16 de Setiembre de 1867.=:E1 Gobernador, Manuel Ureña.

Establecimientos penales.

RECTIFICACION.

En el repartimiento de gastos carcelarios del partido de Tordesillas para 
el presente año económico de 1867-1868, inserto en el Eoletin ojicial de ayer 
número 376, se advierten las siguientes erratas de imprenta:

PUEBLOS. Vecinos. Eses. Mils.

San Salvador, ,,,,,, 58 28 604
Tiedra, ,,,,,,,, 681 329 072

E debe leerse:

San Salvador, 58 28 072
Tiedra, 681 329 604

Lo que he dispuesto se inserte en este «periódico oficial» para conoci
miento de los pueblos int.^resado.s y efectos correspondientes.

Valladolid 17 de Setiembre de 1867.—-El Gober nador, Manuel Ureña.
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Núm. 4.«551.

GOBIERNO DE LA^PROVINCIA.

CIRCOLAR. '

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci
vil y demas dependientes de mi aato- 
ridad, procederán por cuantos medios 
estén á su alcance á la busca y captu
ra de Isabel Rubiera, y cuyas señas 
personales se expresan á continuación, 
la cual se fugó en la tarde del dia 13 
del actual del Hospital de Miranda 
de Ebro.

Valladolid 16 de Setiembrede 1867. 
—El Gobernador, Manuel Ureña.

/S'ûHas dis ia Isabel Hubiera.

Es natural de la Corredoria (Ovie- i 
do), edad 25 años, casada; se halla en 
el octavo ó noveno mes de su embara
zo, color blanco, estatura alta; bien 
formada y parecida, ojos azules, ca
bello rubio, bastante gruesa. Viste 
pañuelo de seda oscuro con motas, á. 
la cabeza; falda de percal, color café • 
con flores sueltas, refajo amarillo, 
basca blanca. Lleva al cuello ún pa
ñuelo de algodón, de flores de color 
de rosa, y además debedellevar consi
go otro refajo encarnado y una polo-, 
nesa. Usa pendiente;? de plata con 
piedras blancas.

TERCERA SECCION.

Núm. 4.538.

Don Eugenio Cañibano, Juez de pri
mera instancia de, e.sta villa de 
Fuentesaúco y su partido.

Al Sr. Gobernador civil de la Pro
vincia de Valladolid, hago saber: q,ue 
en la causa que p nde en este Juzga
do y por la Escribanía del que refren
da sobre la fuga del preso Félix Gó
mez,, cuyas señas se estampan á conti
nuación, al tiempo de ser c nducido 
de orden del Alcalde de Peleas de 
Arriba á dis osicion del del Cuvo, 
tengo acordado por auto de este dia 
exhortar á V. S. como lo hago por el 
presente que espero se sirva aceptar á 
fin de que se sirva.dar las órdenes 
oportunas á los dependientes de su 
autoridad para ver de conserguir la 
captura del mencionado sujeto y re
misión á este Juzgado con las seguri
dades debidas; al efecto requiero á 
V. S. de parte de S. M., y de la mia 
le pido, ruego y encargo, que llegado 
á sus manos el presente se sirva acep
tarle y en su cumplimiento disponer 
lo. conveniente para que tenga lugar 
si es posible la captura y remisión á 
este Juzgado del mencionado sugeto; 
pues en hacerlo así administrará V. S. 
justicia ofrecióndome al tanto en ca
sos análogos.

Dado en Fuentesaúco á once de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Eugenio Cañibano.-Saturni
no García.

‘Senas dei sugeto.

Un sugeto que dice llamarse Felix 
Gómez y ser vecino ó natural de Cas
tro Candelas; estatura cinco pies y 
dos pulgadas poco mas ó menos, edad 
como de treinta y tres á treinta y 
cuatro años , bien parecido , con patilla 
larga y negra, en el lábio superior y 
lado derecho tiene una cicatriz con 
una pequeña bolita de carnosidad; 
viste con pantalón claro remontado 
de paño negro, chaqueta del mismo 
paño en buen uso, borceguíes negros, 
con .sombrero algo oscuro de paño; 
cuyo sugeto tiene el acento gallego.

QUINTA SECCION.

Núm. 4.536.

Ayuntamiento constitucional de 
Cigales.

D. Mariano Conde, Alcalde Coiistitu- 
ciónal de esta Villa de Cigales.

Hago saber: Que para hacer pago 
al fondo municipal de este Pueblo de 
la cantidad que le está ádeudando 
Dox Toribio Cavero, vecino del mis
mo, he d,ictado providencia con arre- 
gdo ’á las facultades' que me están 
conferidas pm’ las instrucciones vi
gentes, mandando vender en publica 
subasta los bienes que à continuación 
se espresan.

Una casa situada en el casco de 
esta villa y calle de las Armas, seña
lada, con el numero 28. consta de ha
bitaciones altas y bajas, cuadra y cor
ral, linda por Oriente con otra de 
Pedro Alonso Velasco, M, y P. con 
corral y casa de herederos de Galo Ca
rnazón, y por el Norte con la citada 
calle, y está tasada por los peritos en 
cuatrocientos seseo ta escudos.

Bodega y medio lagar, á las de los 
Gatos, compuesta de tres senos, con 
dos entradas; y por una de ellas se da 
tambien á la bodega de Ramón Váz
quez, en cuyo callejón de entrada hay 
una desgranadera que pertenece á 
ambas bodegas; y por la otra se entra 
al lagar, en el que tiene la mitad Fe
lipe Sancho, y la otra mitad perte
nece al Toribio. Se compone esta mi
tad de dos lagaretas que son la pri
mera de la derecha según se baja que 
solo tiene hecho el hueco y está sin 
uso, y la otra que está útil es la 
segunda de la izquierda: tiene dere
cho al goce ó servicio de la mitad de 
la caja y á lo.s aperos y maquinaria 
de cuanto dicho lagar se compone; 
linda la bo lega y todo el lagar por 
Oriente con bodega de Julián Caba
llero Moral, M. con bodega y lagar 
de D. Venancio Aulestiarte, vecino 
de Valladolid, por el P con la citada 
de Ramón Vázquez y por eh,N. con 
otra y lagar de D. Andrés Sainz Lla
nos, y está tasada la bodega, mitad 
de la cocedera y el medio lagar en 
trescientos noventa y un escudo,s tres- 
cicuta,? milésimas.

Una viña en este término y pag’o 
de la Carcel, de cabida de tres aran- 
zadas poco mas ó menos, de cuatro
cientas cepas cada una, plantadas á 
distancia de siete pies, y linda por 
Oriente con otras de Julián Caballero 
Moral y Andrés .Sánchez, M. con viña, 
de D. Antonio Grijalbo. P. con otra 
de D. Victor Arias y por el Norte con 
la Senda del pago: ha sido tasada sin 
el fruto á cuarenta y cuatro escudos,la 
aranzada, y toda vale ciento treinta 
y dos.

También se han embargado cinco 
cubas arqueadas en hierro de dife
rentes cabidas; tres carrales, un pozal 
y tres escaleras de mano para uso de 
las cubas, tasado todo según se espre- 
sa en el expediente en dó.scientos cin
cuenta y nueve escudos.

Cuyo total asciende á mil doscien
tos cuarenta y dos escudos trescientas 
milésimas.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras' partes de la 
tasación de la -finca ó fincas que se 
quieran tomar,.: .

La venta sé hará en junto ó sepa
radamente.

El remate tendrá lugar en la Casa 
consistorial el dia veinticuatro del 
mes actual, de once á doce de su 
mañana. '

Lo que së anuncia al público para 
conocimiento de las personas que pue
dan interesarse.

Cigales.4 de-Setiembre de 1867.— 
EI Alcalde, Mariano Conde,—Por su 
mandado, Cipriano Arias, Secre* 
tario.

Núm. 4.547. ,
Ayuntamiento constitucional de 

. Zaratan.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, su dota
ción 360 escudos anuales pagados por 
trimestres de los fondos municipales, 
con obligación el que la obtenga de 
formar de su cuenta el amillarainien- 
to y repartimientos de contribucio
nes, cuentas municipales y demás 
negocios del Ayuntamiento.

Se admiten solicitudes por término 
de un mes à contar desde la inserción 
de, este anuncio en el boletín oncial 
de esta provincia y Gaceta de Ma
drid.

Zaratan 7 do Setiembre de 1867.
—El Alcalde, J. Justo Gutierrez.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Han ingresado en este dia correspon
diente á 45 imponentes de los cuales 
» son nuevos la cantidad de reales 
vellón 9.328.

Se ha devuelto á petición de 21 inte
resados la cantidad : de rs. vn. 31.294 
con 3.

Valladolid 15 de Setiembre de 1867. 
=E1 Director de semana, Cándido Me
dina.

MONTE DE PIEDAD.
Rs. Cénts

Sehandadoporl5em- 
peños sobre alhajas. . . 6.310 »

Se han cobrado por 15 
desempeños sobre alha
jas. ....... 2.851 20

Se han dado por 20 le
tras. .. . ... 72.800' »

Se han cobrado por 24 
letras.. '. ... . 92.800 >

Valladolid 15 de Setiembre de 1867.
—El Director de semana, Manuel Lopez 
Gómez'.

/ANUNCIOS. '

n A los enfermos de la vinta.
Don Pablo Alvarado, Oculista, ha re- 

gre.sado á Valladolid.
Calle de Santiago húmero 80, prin

cipal. (4—1)

SAN NICOLÁS,

Colegio de U'^ g 2^ enseñanza, único 
de i.^ clase.

Torrecilla 16, Valladolid.

Está abierta la matricula para la 2.® 
enseñanza académica hasta el 15. de 
este mes.

Para la 1.* enseñanza y las clases ño 
académicas y de adorno lodo el año y 
el Colegio para fos que gusten visilarfo 
y cerciorarse por sí mismos de que no 
hay engaño en nuestros anuncios.

Primer periodo.
Rs. vn.

La matricula gratuita.. ' . . » 
Los ioleruos pagarán al tri

mestre. . ... . 760
Los medio pensionistas id. id. 460 
Los exlernos de l.“ y 2.“ año \ 

idem id. . . . . . . 120
Los exlernos de 3.er año id. 

idem.. . ... . . 160

Segundo periodo.

La matrícula de réglamenlo.. *
Los internos pagarán al tri

mestre. . . . . . , 800 
Los medio pensionistas id. id. 500 
Los externosdé4.®año id. id. 200 
Los externos de 5.® y 6.° año 

iderndd. . . ^. . . . 240
Para la l.'^ enseñanza, lenguas vivas, 

asignaturas especiales de comercio y 
preparatorias las pensiones son convea- 
cionales para los externos.

La Secretaría se encarga de practicar 
las diligencias para los exámenes, de in
greso v demás que sea necesario,

: (5=2.)'

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otnro é hijos, 

Calle 4c la Victoria, 24.
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